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N EJECUTIVA REGIONALRESOLU I

,2025/GOBa REGR TUMBES-GRNO
Tumbes, 3 1 2025

5/GOB.RE.TUMBES-GR de fecha 30 de octubre del 2025; y,La Resolución NO 00060g-2

CONSIDERANDO:

Que, de a.cuerdo a 10 disp e to en. el artículo 1910 de la Constitución Política del Pepú,
odificada por la Ley NO 27680 ey de Reforma Constitucionalen concord.ancia con el artículo
del Título Preliminar de la Ley 0 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y modificatorias

961, 28968, 29053, 29611 y 29981, los Gobiernos Regionaleseyes NO, 27902, 28013, 28926„

emanan de la voluntad popula.r, s . personas jurídicas de derecho Públi.co con Autonomía Política.»

Económica y Administrativa en as tos de Sil competencia,

Que, Ja Ley de Bages de I Descentralización Ley NO 27783, se crean los Gobiernos
Regionales, en cada uno de los de tarnentos del país, como personas jurídicas de Derecho público

administrativa en asuntos d.e su competencia, constituyendoautonomía política económic
ara su administración económic financieraun pliego presupuestal.

Que, de conformidad con el P incipio de Legalidad, a que se refiere eI numeral Ial del Artículo
del Decreto 'ÉupremoNO 004-2 9-JüS que; aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444

del Procedimiento Admi i trativo General, prescribe: "Las autoridades administrativas
deben. actuar con respeto a la Con t tución, la Ley y a1 derecho, dentro de las facultades que le estén
atribuidas y de acuerdo con los fi e para los que les fueron confericlas".

Que, el artículo 77 del Regl ento de la Carrera Administrativa, aprobado mediante Decreto
Supremo NO 005-90-PCM, respec -o a la d.esignación consiste én Gel desempeño de un cargo •.de

res onsabüidad directiva o d onfianza or decisión de la autoridad com etente en' la
misma o diferente entidad; en e te último caso se requiere del conocimiento previo de: Za

entidad de ori en del consenti tento del servidor. Si e! designado es un servidor de carrera,
al término de la desi nación rc me unciones del grupo ocupacional nivel de carrera aue
ge corres onda en Za entidad d ri en. caso de no ertenecel' a Za carrera conchu e su
relación con e! Estado",

Que, el artículo 82, del de r to suprerr.to NO 005-90-PCM, que apru,eba el reglamento de la

carrera administrativa, establece q
•

e "el encargo es temporal excepcional y fundamentado. Solo
procede en ausencia del titular p ra el desempeño de funciones de responsabilidad directiva

compatible con niveles cle carrera s perior a1 del servidor. En ningún caso debe exceder el periodo
presupuestal".

Que, a través de la RESOLU REGIONAL 608-2025/GOB.RPG.TUMBESN
GR, de fecha 30 de octubre del 2 2 , se encargó a partir del día 30 de octubre del 2025, a la Abog.
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ROSITA MARGARITA CASTRO A VAREZ, en las funciones de la oficina regional de Asesoría

Jurídica, exhortándoleresponsab li ad y eficiencia en el cumplimiento de sus funciones.

Que, Alta Dirección, despué e la evaluación correspondiente; y acorde al marco legal vigente,
ha creído por conveniente CESAR a partir de la fecha, a1 Abog. ROJAS PRESCOTT ei

cargo de Jefe de la. Oficina Region 1 e Asesoría. Juríd.ica, agrad.eciéndole por las funciones realizadas
durante el periodo ejercido; asi

'

mo, ENCARGAR a partir de la fecha, a la Abog. ROSITA
MARGARITA CASTRO ALVARI?, , en las funciones de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica,
exhortándole responsabilid.ad y ef c' ncia en el cumplimiento de sus funciones.

, contando con la visación de la Secretaria General Regional; y; laQue, estand? a 10 actuado;
Gerencia General Regional del Go i rno Regional de Tumbes; y, en uso de las facultades otorgadas
conferidas por laLEY NO 27785* Y DE, DESCIFATTRALIZACIÓN,LEY 27867 LEY ORGÁNICA

GOBIERNOS REGIONALES us normas modificatorias y en cumplimiento de las funciones

RDENANZ.A REGIONAL oog 2

RESUELVE:

A.RTÍCULO PRIMFROo n
MC. Abog. NICR ROJAS PRESC
Asesoría Jurídica del Gobierno Re i

parte considerativa de la presente r

ARTÍCULO SEGUNDO. - E}

partir de la fecha, en las fun.ciones d
responsabilidad y eficiencia en e

eétablecidos en la parte considera

ARTÍCULO TERCERO. -

PRESCOTT, a la abog. ROSA
Ge(leral Regional, Oficina Region
Recursos Humanos; y, demás ins
para los fines pertinentes.

REGISTRES

DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES, aprobada mediante
14-GOBOREQ.TUMBES„CR.

POR a partir de la fecha, la DESIGNACIÓN del

T, en el cargo de confianza de Jefe de la Oficina Regional 'de

nal de Tumbes, en virtud a los fundamentos establecidos en la

solución.

'ARGAR, a la abog. ROSA MARGARITA CASTRO ALVAREZ, a
la Ofici.na Regional de Asesoría gurídi.ca Regional, exhortándole
umplimiento de sus funciones, en virtud a los fundamentos
a de la presente resolución.

OTIFICAR, la presente resolución a1 Abog. NICK ROJAS
GARITA CA{3TRO ALVAREZ, Gobernación Regional, Gerencia
de Asesoría Jurídica, Secretaria General Regional, Oficina de
cias administrativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes

CUMPLASE y ARCHIVESE.
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